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Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 23 de mayo de 2022, se ha
adoptado acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación del Centro de
Servicios de la Estación Soto del Henares de Torrejón de Ardoz.

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso potestativo de Reposición ante el
mismo órgano que lo haya dictado en un plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano de la jurisdicción
competente en los términos de la Ley 29/98.

Torrejón de Ardoz,
Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CSV).

Ver fecha y firma al margen.
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